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ORDEN de 12 de mapa de 1nO l'o/,/(l q¡reso aprue·
ba la clasificación etc las1Jl...~rlaB ~~..
en el término municipal de Peilolba. pr<>IJl1tiJla de
HUi!$ca.

Ilmo. Sr.: Visto el expedie1)te seguidoparJl, 1$, (:lasüicac;iJm
de las vías pecuarias existentes ~el~,r.nUIi1q1p&l.
Peñalba. provincia de Huesca. en el <¡ue.no '. se· hilfQfnlU1&<ló
reclamación o protesta alguna dU1'/lollfAl ~ e~c1"'" ,alí>1lb11ó<>,

~~~~l:Vt~a:~~U~~t:r~sed~,~~16n4qse
Vistos 106 articulos primE<o.al ter""""q~al12Y .23

del Reglamento de Vias, Pecuarla,s.dt!23 ..,~.ae~.
en relación con los pertinentes ae. ll\ LeY dé ~nW
Administrativo, de 17 de julio <le 1~1l,

Este M1nisterlo, de acuerdo con la. .pr~a de la: Direc
ción General de Ganadería e ~orme'de la:, A.,na Jurf
dí-ca deJ Departamento, ha'.resueItOi:

PrlnÍero.-Aprobar la clasiflcacl6nQe las~.. :;~.e:lC1.~
tentes en el término municipal de Pefta.lba.;~~'déHuesea,
por la que se consideran:

Vías peeuariCUJ .1ieCe3arias

«Cañada Real de la ltuega».-Anchw&';7S,ü,IAAtr'OS.
«(C&fiada Real del Umprio».-Anchur&;,'l~,:inetr<m¡
«Cafiada Real de Madrid a'Sareelorla}}~...-.A~ra: 15.22

metros.

El recorrido. dirección, superl!c!e y~.~~l'"
de las antedkb"" vias pecuarla,s .a en elP~j ae el";'
slficación redactado por el ,P~ 1lgrÍ000la del~<Ión '1\1-.
cardO López de· !<!crlo, euyo contenido "" '~.pre!I!lllteen
todo cuanto les afecte. _ '- - -. : <

En aquellos tramoS de las ml..,... at4cta<iolJ p<ll' IIÍt~
topográficas. paso por zonas~,~por 'h~.""'~Ila-_
eurso del tiempo en cauoes t111'Vlal<!So al~ae _""""
previstas _en el artículo segundo ,del- It-~t.o de _ViSa ~
cuarías, su anchura quedará definitivarnentefl:lada al practi·
carre su deslinde.

8egnndo.-Esta Resolución, que sepu'blical'á ~el«Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletin Ollclal»aelalll'OVlIlClll Jl1Ior"
general conocimiento. agota la VÚl,gv.bernáti~PW1tencl9Josq~
se consideren afectados -por ~_in~t~\U'8Q:cie 'reP9&'"
clón previo al contencloso-admllll~~en .1.. !Qfnla, ~1Ü.
sitoS Y plazos señalados en, el artlC1ÜO 1211' ",ll\ .'LeJt.·.dt! ~
cedlmlento Administrativo. de 11 <je tuJlodeUl5len'!If'll19íúS.
con el articulo 52 y siguientes d!' la ¡:",y de 21 "" ~lí""
de 1956. reguladora de la Jurlsdi<:<:ión ocmtentlO!íO-ad:ll>inlstro
tiva.

Lo que comunico a V. I.Pf!a.SU~t"f': t-efectos.
Dios guarde a V. l. mucl10s áfIos.
Madrid, 12 de mavo de 1970.-P. O.• elsub*retario, L. OlOr.

cía de oteyza.. ' -

Ilmo, Sr. Director general de Ganaderla..

en relación con l08péttin~s-de la Ley de Procedimiento Aa..
minlstrl't1vo., de 17 de Julio. de 19¡;¡¡;

COl1Si\lérílJ1do que la diSCOni:6rnlJdad de las autoridad"" 1_
les encuatltQ"alaa.nchuradela viapecuaria y su ut-1l1zaclón
pOr el ganadO en SU IrasbumanclaqUé<lto por entero desvlr
tuadac»u.1& SÍtnP1eleatuI"& de la consultl\que en 25 de mayo
dé 1968 el",a el prO¡Iio 4Yuntamiento de La yunta a la Junta
Provinélal dé FQn1enl<¡ Pécuarlo_ Pllesta en cultivo de una
vereda:c.1e J:1O'Venta varas d.e anchura Que utilizaban los ganados
trllll.$Ot'!nt.".;

COI1Si<\el'l'Í1do ,<ue .¡os trabaJOs dé la concentración parqelar:ia
en la ·.zona·~jan·.. no .den1orar la. clasificación de viaspe.
cuar1l\ll'.en el tl!tmlnomWllclp&¡ de La Yunta. proyectada seguu
previenen las dI8P<>lIcloneo vfg«>tes;

COnsl<lerl\tldO Qjléen la tr~llación dei expediente se han
tenido «> <:Uen,ta ,to<Ios. los ~u1sltos le~ales,

l!lsie MlnIsterlo•. de acuerdó con la propuesta de la Direc
ción <3ener.lde~e1ntorme de· la Asesoría Jurld1ca
del DwIol't_t<>, hil res~t<>:

Primero.....;..AprobaX ·1& elasitlcación de las vías peeua.r1as,en.",
tentes ,n el ténnlno municipal de La Yunt&. provlnela dé
Ouada1Qjara. pOr 1<> que se Cl)tJllidéra:

Via pecuaria necesaria

«Cañada Real de Oa.nados».-Ancflura; 15.22 metros
No()bsttln,~10 que antecede. en aquellos tramos de la Vil.

peeuarla'afect&<lOs por tlSllectli!escon<\lclones. topográtlcas. pase
por ZOl:Il!8 ~" alteraci<>lle$ por el trlln8curso del \lempO
en ea".... ~~IilesOslhlacl<>nesde <lm>cbo previstas en el aro
t1eUlo ".""lIttódó del Reglamento de Vias Peiluarlas. la ancbllr&
de ICSexPnllilÍdOíltr_OlI ~ &!fInltIvamenie lljada al pral>-
tl_ ,~ <leaII:Dde. •

El ~rt'\<IO. ~ón, superllcle y demás caracterl8t~ de
la vla ~uarla' <¡tIe ... "e1aIlUlea !lgU<a en· el proyecio redactado
par ..,1 Pérltollál'lO(l1a dt!1 EStado do" Ramón fi:ernáttdez. O",·
cia. cuyo ,COIlten1<io ""tendr!Ípr;esente en todo cuanto 1"" afecte.
segu,n!l~ l,'léIlQlllcl...... Que .. Pttbllc",", en el «Bo1etln

OlIclaldellSsle.doit Y,' en el CBoletinOl!clal. de la provincia
para g""""al.eonoi:llttllelt.'ll4l"tala via guberna.tlVa. j:>udlendo
los qué .. COIlSIdéI'étlafllétadQ¡¡ por.eJ1a intetpOnér recurso de .
re¡:IOSi!'ió!!. ,I11'<'VIo.' ,o¡ •~lltIstrativo. en la forma.
requlsltooy .p1l\F,OS' '~!'ladOsen el artICtU0 128 dé la LeY de
Pt'oeedI!lIIentoAdminlslratl'<'<¡, de 17 de Julio de 1958. en _
nIa con el árlletl10 52 yslgj1lentes de la LeY dé 21 dé diclembre
de 1956. reguladora de la Jurlsdlcción Conteool<JOO.admlnlstn,.
tlva.

Lo q~eomunicoa V. l. para sU conoclmiento y efectos.
Olea, guarde a V. l. mUchos afiOs.
Ma<ll"ld.12 de maYO de 1979.-P. D.• el SUbsecretario. L. Gat·

cía· de Oteya&.

Ilmo. Sr. Director ¡feneral de Ganader1a.

MINISTERIO DEL AIRE

IlESOLUClON de la Jefatura de Proptedades y Pa
tti~i() ...~ la. :Tercera.8egión Aérea por la que se
señala .f~ para la r~r8ión de terrenos que
fueron ezopr0J)fa4ó8 por este Ministerio junto a la
Base Aérea dePOllens4 fMaUorca).

Ei día 25 ae ~unlo próximo. a las diez horas. en el 4Yun
tamiento de Pollensa. (Mallores.), se procederá por esta. J'e-fa
tura.a;la .. reY~si6n .. deterrenos que fUbl"on·exproplados por este
MinisteriO junto EL .1aB,aseAérea de.P()1lensa· <MaJIorca), cuya
valoración. ha sido aceptada PCf los señQTes qUe a. continuación
se. detallan:

ORDEN de 12 de mUIJ/O 40)910 por 141U' •• _
ba la clasifIcación 4. U181Jlas _rlaB ~es
en el término munletpal de La Yu"ta. JlrOVlMla de
Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente: _segu1dOptl;rt! lacl~ón
de las vias pecuarias existentes en el:tétnilttó -munidpa.l,. -de
La Yunta. provincia de G~ata;y

Resultando que dispuesta la 'prá!;t!cadé lOs tri\l)aJ<l$ clll$
ficatorlos de las vías _uar1l\ll clél ~·.llé~~ .....
procedió por el Perito agricola del _I~toa~_
clón General de Gllonadérla<lón_...... Iieirn/lnaea .Garclll.
a su reconocimiento e ln8pec<:I......ll$ como a tjI<:laetat. ¡,¡ 0jl0r
tuno proyecto de clasificación. .UI1fL: .vez OidQfJ 'el p$t8Cer- de
las autoridades locales;

Resultando que sometido el pr.:ec1tadOPl'O~-a:suex,_-posUñ6n
pública no fué objeto de rec1limación aIlIlJDlIi,sle11do a $U~
mino devuelto en unión de lOS1nformes~laS-a~Ioca
les. coincidentes en la disconfomlidit.dde~'~a_:~a
a la única via peeuaria incllli"" en el P~. .~ oocno
de su dedicación a la ganaderla _trashumante;'"

Resultando que por el ServIc\O,N~ .iI!oCl<>r¡CiOntl'l'Clón
Parcelaria ha sido Intereaada.la detel'~<leJa suPerficle
que OCUpan las vías pecuarias COU1.<?' :b~-,ex~tuIt4ó(fdelOS
trabajos de concentraclÓIl;

Resultando que por el 1í1genlero .1Lgt~ adSCrito a la
sección {fe Vlas Pecuarias. que d\rjgló l~loI! tri\l>alOS
de clasificaeión, se propuso fUera -éBta-~-_- _segUn -lUliQ,ia
sido proyectada; • '.,,' "

Resultando que por ia Ases<n1aJu¡:;idica "" ...... l!oI:l!llste;1o
fUé emitido favorable Informe res¡)eCtoae ~apr<>badón<je la
el_Ión, segón lo propone la$OOoló!!.d!I'11IU~

Vlstea 109 artlculoa P1'ÚJll!l'<l B1 tarQll1!liQlll.D.t¡c>,al411 y ,:lIS
dél Reglamento de Vlas PecuarI.... de :lIS "" ll1dll!mbre dé 1944.

nnca:
fiÚInero

14
15

18
19
20
21
22
23

Nombre y aPellid.os

D. Gui11ermoBorrá,s PaImer .. , .,
D. José Costa Fen:er, don Pedro Va.Ire

O~I.... y don Bartolottlé Seguí Palou.
D. 0u1lU'l'!110 Iloca Wartn¡¡ ..
D. SebaStIAn, M~ Reus , ..
D. p.,drQ~~ Reus .. " " ""..
D." Ana Llompatt Salvá .....................•..
P. J,,", Cj)Sta ,l"errer " ,•••"".
P. BartoIótllé Il:ttsefiat Ensefiat "" .......

Metros
cua.d.rsd.os

211

1.382
218
224
389
125

1.021
6.943


